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                                   Federación Regional de Básquet
                                      de Capital federal 

                                                                Boletín N° 40
                                                 Tribunal de disciplina 

 Resoluciones adoptadas en la reunión del  20/12/2007

Miembros Presentes: Presidente: Sr. Segundo Oscar Estévez; Vicepresidente: Sr. Jorge Shina;  Secretario Ing. Enrique C. Hochberg; Vocales Titulares  Sr. José Guelman; Dr. Ángel Alberto Milanessi; Vocales Suplentes  Sr. Carlos A. Branderiz ; Sr. Nelson Rodolfo Dettoni; Señor Luis Lungarini;-
Miembros Ausentes con aviso: Prosecretario Dr. Raúl Yaber Grass; Vocales Titulares Sr. Jorge E. Galvanisi;-
El Tribunal de Disciplina  lamenta profundamente el fallecimiento de un colaborador, el Sr. Ricardo Walter Hernández, y RINDE  HOMENAJE con un respetuoso minuto de silencio, a quien su devoción por el Básquet y el Tribunal de Disciplina de esta Federación  hizo que hasta sus últimos instantes tuviera el Código de Penas entre sus manos. Hacemos llegar nuestras condolencias a sus amigos y al mundo del básquet en general que sufre una importante perdida.
RECORDATORIO

Los usos y costumbres sin respetar las normas y reglamentaciones que rige las actividades deportivas no acredita su validez,  para ser tomadas en cuenta en cualquier sumario que esté en análisis por este Tribunal
RESOLUCIÓNES: 

EXTE. 455/2007. QUILMES vs. BANADE – SUB 22 – 24/11/07

1)Dar por finalizada la presente substanciación.

2)Rechazar el pedido de reconsideración elevado por el jugador señor Gómez, Mariano, Licencia 58776, por falta de fundamentación. Con critica concreta y razonada de la parte del fallo que el recurrente considero equivocadas, Artículo: 125° inciso a) del Código de Procedimientos de la Federación regional de Básquet de la Capital Federal.

3)Confirmar la Resolución recurrida de fecha 23 de Noviembre de 2007, en base a las consideraciones vertidas. 
EXTE. 462/2007. OLIMPO vs. DEF. BANFIELD – SUB 22 – 24/11/07

1)Rechazar el recurso de reposición interpuesto por la Señorita Romano, Natalia.

2)Conceder el recurso de Apelación y remitir las presentes al Honorable Tribunal de Alzada.

 EXTE. 464/2007. AFALP vs. RAMOS MEJIA “B” – CADETES – 24/11/07

1)Desestimar el pedido de reconsideración elevado por el Señor Oficial de Mesa Moffa, Héctor por extemporánea y sin fundamentos valederos que modifiquen el decisorio de este Cuerpo.

2)Agradecer la presentación agregada en autos elevada por A. O. M. sin tratamiento por considerarla fuera de termino (Articulo 50° del Código de Procedimientos), como también no acompañarla cuando se dio vista al inculpado, Artículo 69° del Código de Procedimientos.

3)Recordar a los involucrados en el presente no dar cumplimiento al punto 3° del Recordatorio de los Boletines Oficiales del TD Nos 4/10 del 2007.

4)Continuar con la substanciación de las presentes.
EXTE. 479/2007. DEP MORON vs. HURACÁN S. J. – PREINFANTIL – 01/12/07

1)Aplicar la pena de Amonestación al Oficial de Mesa Sosa, Gabriel, perteneciente al club Huracán de San Justo, en merito a lo dispuesto por los Artículos: 7°, 38° inciso a), 40° inciso a), 92° inciso a) del Código de Penas.          
EXTE. 482/2007. VELEZ S. vs. G. E. V. PARQUE – MINI – 02/12/07

1)Archivar las presentes actuaciones.
EXTE. 486/2007. SOC. BECCAR vs. DEF. SANTOS LUGARES – JUVENIL – 08/12/07

1)Declarar de su competencia las transgresiones disciplinarias motivo de las presente.

2) Dar por finalizada la presente substanciación de las presentes. Artículo 108° del Código de Procedimientos.

3)Aplicar la pena de multa por el valor de Tres (3) A. J. C. al club Def. Santos Lugares, en mérito a lo dispuesto por los Artículos 7°, 23°, 40° inciso a) y c) y 60° inciso a) apartado 3) todos del Código de Penas.

4)Fíjese el plazo de Tres (3) días hábiles para el cumplimiento a los Artículos anteriores, en caso de incumplimiento, la sancionada será pasible de la aplicación del Artículo 34° del Código de Penas y de la inhabilitación determinada en el Artículo 173° del Código de Procedimientos de esta Federación..
EXTE. 487/2007. WILDE SP. vs. L. N. ALEM – 1° “B” – 05/12/07 

3)Aplicar la pena de multa por el valor de Tres (3) A. J. C. al club Wilde, en mérito a lo dispuesto por los Artículos 7°, 23°, 40° inciso a) y c), 41° inciso i), 58° inciso g) y 60° inciso a) apartado 3) todos del Código de Penas.

4)Fíjese el plazo de Tres (3) días hábiles para el cumplimiento a los Artículos anteriores, en caso de incumplimiento, la sancionada será pasible de la aplicación del Artículo 34° del Código de Penas y de la inhabilitación determinada en el Artículo 173° del Código de Procedimientos de esta Federación.

EXTE. 491/2007. OLIMPO vs. DEF. BANFIELD – CADETES – 08/12/07 

3)Aplicar la pena de multa por el valor de Tres (3) A. J. C. al club Def. Banfield, en mérito a lo dispuesto por los Artículos 7°, 23°, 40° inciso a) y c), 41° inciso i), 58° inciso g) y 60° inciso a) apartado 3) todos del Código de Penas.

4)Fíjese el plazo de Tres (3) días hábiles para el cumplimiento a los Artículos anteriores, en caso de incumplimiento, la sancionada será pasible de la aplicación del Artículo 34° del Código de Penas y de la inhabilitación determinada en el Artículo 173° del Código de Procedimientos de esta Federación.
EXTE. 493/2007. DENUNCIA DEL CLUB G. E. LOMAS 

1)Archivar las presentes actuaciones.
EXTE. 494/2007. EL PORVENIR vs. ALL BOYS – SUB 22 – 13/12/07

1)Suspender al señor jugador Renner, N, Licencia 71853, perteneciente a El Porvenir por el término de Dos (2) partidos, en merito dispuesto por los Artículos: 7°, 14°, 37°, 40° inciso b) y 105° inciso b) del Código de Penas.
EXTE. 495/2007. DEF. HURLINGHAM vs. IMPERIO – VETERANOS – 12/12/07

1)Suspender al señor jugador Molinari, M, Licencia 50002, perteneciente a Imperio por el término de Siete (7) partidos, en merito dispuesto por los Artículos: 7°, 14°, 37°, 40° inciso b) y 108° inciso a) del Código de Penas.
Correspondencia:

EXTE. 416/2007. COLEGIALES vs. EL PALOMAR – SUB 22 – 04/11/07
1)Se da por cumplida la pena impuesta al jugador Molina, Oscar; perteneciente al club Colegiales.
                                              Próxima reunión del T.D: 06 de Marzo de 2008.-

                             ING. ENRIQUE C. HOCHBERG                  SR. SEGUNDO OSCAR ESTÉVEZ
                                       Secretario                                               Presidente
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